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índices en determinados indicadores representativos de la creación de valor, lo cual
permite reforzar la premisa en torno a la utilidad de los Modelos de Capital Intelectual
como mecanismos de innovación organizativa capaces de incrementar la competitivi-
dad empresarial.

4.4.2 Premio Colección de Estudios del Consejo Económico y Social 
de Castilla y León (edición 2010)

Mediante Resolución de 11 de junio de 2010, del Presidente del Consejo Económico y
Social de Castilla y León, se convocó el Premio Colección de Estudios del Consejo Eco-
nómico y Social de Castilla y León (edición 2010). 

El Jurado de este Premio estuvo formado por:

• D. José Luis Díez Hoces de la Guardia, Presidente del Consejo Económico y Social,
que actuó como Presidente del Jurado.

• D. José Carlos Rodríguez Fernández, Secretario General del Consejo Económico y
Social, que actuó como Secretario del Jurado.

• D. Ángel Herrero Magarzo, como Presidente de la Comisión de Economía.

• D.ª Bernarda García Córcoba, como Presidenta de la Comisión de Mercado Laboral.

• D.ª Asunción Orden Recio, como Presidenta de la Comisión de Calidad de Vida y
Protección Social.

Presentación en la Comisión Permanente del CES de Castilla y León del documento técnico 
del Informe a Iniciativa Propia ”Promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia”



El jurado, reunido en sesión de 30 de septiembre, otorgó el premio al proyecto de inves-
tigación “Estado actual y perspectivas de la colaboración público-privada”, presentado
por D. Tomás Alberto Quintana López (Director-Investigador principal del Proyecto de
Investigación), Catedrático de la Facultad de Derecho (Departamento Derecho Público
de la Universidad de León).

SÍNTESIS DEL TRABAJO PREMIADO

El estudio premiado por el CES en 2010 anticipa un amplio trabajo en torno a las cla-
ves evolutivas de la colaboración público-privada que, a día de hoy, se instrumentaliza
principalmente a través de la construcción, financiación y posterior explotación de
obras públicas, así como de la gestión de servicios públicos, con destino, en última ins-
tancia, a la satisfacción de las necesidades colectivas de los ciudadanos. 

El trabajo tiene en cuenta el contexto histórico y doctrinal de la colaboración público-
privada, tanto desde una perspectiva nacional como internacional, necesario para la
comprensión no sólo de su progresiva implantación y previsible devenir, sino también
de las principales implicaciones y problemas que presenta en estos momentos esta
colaboración para atender a las exigencias y necesidades derivadas del interés general
de los castellanos y leoneses. 

Para los autores de la investigación, las consecuencias e implicaciones prácticas del
decidido impulso dado en los últimos tiempos a la colaboración público-privada son
de tal enjundia que aconsejan una atención pormenorizada, sobre todo en lo relativo
a las condiciones y requisitos habilitantes de dicha colaboración, a las potestades
administrativas implicadas y a los efectos derivados de su aplicación.

Una parte importante y novedosa del trabajo es el estudio de las cuestiones plantea-
das por la incorporación de consideraciones sociales y ambientales a la práctica de la
colaboración público-privada incorporadas a los modelos de contratación, por cuanto
constituye una obligación de los poderes públicos fomentar el desarrollo económico
sin dejar de lado la vertiente social, especialmente en épocas de crisis.

El resultado final del trabajo es un análisis contextualizado y puesto al día del marco
general, estado actual y perspectivas de las fórmulas de colaboración público-privada,
con especial referencia a la Comunidad de Castilla y León.

Relaciones y Actividades del Consejo Económico y Social de Castilla y León en 2010 
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El Presidente del CES de Castilla y León y los Vicepresidentes Empresarial y Sindical atienden 
a los Medios en la “Jornada sobre el impacto de la Directiva de Servicios en Castilla y León” 

organizada por el Consejo en Segovia
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5  DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN 

5.1 Documentación
El Consejo, a través del Área de Documentación ha llevado a cabo en 2010, bajo la
dirección del Secretario General, la gestión de su fondo documental, el apoyo técnico
para explotación de recursos de información y la edición de las publicaciones de la Ins-
titución y de su posterior difusión en Internet, tal como se describe en este capítulo.

Este área proporciona la información y documentación necesaria para dar apoyo docu-
mental al resto de Áreas, a las Comisiones de Trabajo y, en general, a los miembros del
CES, aportando los datos y materiales bibliográficos y documentales necesarios para la
elaboración de sus trabajos.

Ello requiere la búsqueda, tratamiento y gestión de documentación técnica y estadística
para ofrecerla en productos documentales de fácil acceso, tanto en soporte papel, cómo
electrónicos, o editados para su consulta a través de Internet.

Por otra parte, y como resultado de sus actividades, el Consejo gestiona sus recursos
documentales en un fondo automatizado, a fin de disponer de información especiali-
zada y datos actualizados y fiables en el área socioeconómica.



Sesión conjunta de la Comisiones de Mercado Laboral y de Calidad de Vida y Protección Social 
del Consejo en la presentación del Documento Técnico del Informe a Iniciativa Propia sobre 
“Bienestar Social y Riesgo de Pobreza en Castilla y León”
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El trabajo documental en el CES de Castilla y León supone acceder a un gran volumen
de información, seleccionarla, organizarla y publicarla, lo que implica disponer de recur-
sos adecuados en tecnologías de la información. El objetivo del Consejo en este Área en
2010 ha sido continuar facilitando de manera eficaz el acceso y consulta en red local o
en Intranet de todos sus fondos, recursos documentales y publicaciones.

En 2010 los fondos documentales y bibliográficos han mantenido la ubicación del año
anterior en la sede actual del Consejo, siguiendo criterios de adecuación a las funciones
del Área de Documentación y de eficacia en la gestión de la información y de la difu-
sión de publicaciones, con la siguiente organización: 

• Sección Biblioteca en el Archivo General del CES de Castilla y León, que contiene
el fondo documental organizado por materias, catalogado y automatizado, con
todas las monografías, series, documentos e informes en papel o electrónicos con-
siderados de utilidad para el desarrollo de las funciones del Consejo.

• Sección Fondo de Publicaciones en el Archivo General del CES de Castilla y León,
que reúne el fondo histórico de publicaciones editadas por el Consejo que están
disponibles para su distribución.

• Archivo de Depósito Editorial, que es un archivo definitivo que reúne la colección
de todas las publicaciones editadas por el Consejo.

• Archivo Temporal, que es un depósito de publicaciones recientes en distribución,
previo al Fondo de Publicaciones.



Sesión de la Comisión de Calidad de Vida y Protección Social del CES de Castilla y León
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a) RED LOCAL E INTRANET

El Consejo ha continuado en 2010 con la organización, automatización y acceso a sus
fondos documentales con el objetivo de facilitar su consulta y gestión a través de inter-
net, de la propia red local del Consejo y de la Intranet de acceso restringido a los servi-
cios técnicos y a las organizaciones del Consejo.

Los usuarios internos del Consejo y las Organizaciones del mismo tienen acceso externo
desde la web del CES a una Intranet para gestionar la página web o para consultar ser-
vicios documentales, tales como:

• Dossier de Prensa Diaria y su archivo histórico.

• Servicio de seguimiento legislativo sobre Boletines Oficiales.

• Agenda informativa de actividades internas y calendario de previsiones.

Por otra parte, cualquier usuario del Consejo, dentro de su red local, puede conectarse
en el sistema a los recursos documentales del CES de Castilla y León en su Intranet. Para
ello continua desarrollándose una aplicación web que da acceso a los usuarios autoriza-
dos a las bases de datos disponibles en el Consejo o que están bajo suscripción en Inter-
net, así como a la Biblioteca del CES, a la Base de Datos de Noticias de Prensa o a
cualquier otro recurso que se considere necesario publicar y compartir.



Mesa de Gobierno en sesión del Pleno del CES de Castilla y León
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b) BIBLIOTECA

En 2010 se ha continuado con la catalogación de los fondos documentales con Absys
express 6.0, que integra en una sola aplicación todas las funciones de la Biblioteca: cata-
logación y control de autoridades, intercambio, consultas profesionales y a través de un
Catálogo Automatizado (OPAC), préstamos y reservas, adquisiciones y gestión presu-
puestaria, estadísticas, impresos, etc.

La catalogación de fondos se realiza de acuerdo a estándares bibliotecarios. Respecto a
las materias y descriptores, se está utilizando el tesauro de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), siguiendo criterios de uniformidad y normalización respecto al CES
Nacional. 

En cuanto al acceso a los fondos de la Biblioteca están consultables en el OPAC por
autor, título, materias, descriptores, etc. En 2010 se mantiene la ubicación de los fondos
y su ordenación por materias generales para facilitar su consulta manual en una sección
del Archivo General del CES de Castilla y León.

En 2010 forman parte del catálogo de la biblioteca numerosos documentos electrónicos
de los que se ofrece su acceso a texto completo desde el propio catálogo, así como enla-
ces web a documentación externa, adaptando el acceso al fondo documental a las prác-
ticas de los usuarios en un entorno Intranet/Internet.
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c) BECA DE PRÁCTICAS

En 2010 el Consejo ofertó una beca para realización de prácticas y trabajos de investi-
gación o de carácter técnico. Dicha beca se desarrolló en el Área de Documentación del
CES de Castilla y León, según convocatoria efectuada por Resolución del Presidente del
CES de 2 de octubre de 2009 (BOCyL nº 194, de 8 de octubre).

5.2 Presencia en Internet del CES de Castilla y León

a) PÁGINA WEB DEL CONSEJO [WWW.CESCYL.ES]

En 2010 la web del Consejo Económico y Social de Castilla y León ha mantenido actua-
lizados diariamente sus contenidos, realizando una labor de publicación y de difusión de
información diaria, histórica y de avance sobre todas las actividades y publicaciones de
la Institución. Este nivel de actualización, junto al número de consultas y enlaces ha faci-
litando su presencia en los buscadores comúnmente utilizados.

Hay que destacar que la web del CES de Castilla y León contiene a texto completo toda
la documentación histórica de informes realizados por la Institución desde 1992, año de
inicio de la actividad del Consejo.

La web del CES ha complementando eficazmente en 2010 el sistema de distribución de
las publicaciones del Consejo, publicando todas las editadas en papel en formato elec-
trónico según los siguientes tipos y soportes: 

• Informes anuales [papel y web] 

• Informes Previos y Dictámenes [web] 

• Informes a Iniciativa Propia [papel y web] 

• Memoria de Actividades [papel y web] 

• Colección de Estudios [papel y web] 

• Revista de Investigación [papel y web] 

• Boletín Estadístico [web] 

La web del Consejo ofrece, además del acceso a sus informes a texto completo en formato
PDF, información permanentemente actualizada sobre la estructura y composición del
CES, una agenda de actividades prevista y convocatorias, información sobre los trabajos
en elaboración, contenidos de la Revista de Investigación Económica y Social, donde se
publica el Premio de Investigación del Consejo, acceso al Boletín Estadístico de Coyuntura
(BEC), información sobre los procesos selectivos y la sección “El CES en los medios” donde
se recogen desde 2009 todas las noticias directamente referidas a esta Institución.

La web del CES de Castilla y León se dirige, en general, a los ciudadanos de esta Comu-
nidad y, en particular, a todos los interesados en profundizar en los estudios regionales
o en las propuestas de los agentes sociales y económicos de Castilla y León.

La web del CES, al tiempo que tiene un carácter difusor y exhaustivo con sus docu-
mentos, pretende hacerlos accesibles, acompañando a los visitantes del sitio web en su
búsqueda de información.
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La estructura del sitio se articula en torno a dos formas de búsqueda de información.
La primera, más general, ofrece tres apartados o secciones que responden cada uno de
ellos a una cuestión simple.

La primera cuestión, «¿qué novedades hay?», tiene su respuesta en su página inicial en la
sección Actualidad, que permite, no sólo seguir la actualidad diaria del CES, sino mostrar
de un solo vistazo de qué se ocupa la Institución, cómo aparece el CES en los medios y
cómo está en contacto con la sociedad castellano y leonesa. Esta sección se completa con
la Agenda que presenta en forma de calendario los eventos futuros y los ya realizados.

La segunda cuestión, «¿qué es el CES?», encuentra su respuesta en la sección titulada
Consejo Económico y Social de Castilla y León, con una descripción de su naturaleza,
funciones y su organización. Este espacio ofrece una información detallada y actualizada
sobre la composición del CES a la vez que permite recuperar su memoria histórica dando
acceso a todas las memorias anuales de la Institución.

La tercera cuestión, «¿qué hace el CES?», se muestra en sus documentos, recopilados
exhaustivamente en la sección Informes y Publicaciones, que ofrece sus documentos a
texto completo, convenientemente clasificados y explicados para facilitar su acceso. Todos
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los documentos se encuentran disponibles según sus características, con su fecha y
siguiendo un orden cronológico.

La segunda forma de buscar información es más específica. Esta búsqueda se facilita
desde la aplicación “Búsqueda Avanzada” y desde la sección “Bases de Datos”. Así, pode-
mos ir a Búsqueda Avanzada si no sabemos ni dónde ni cuándo buscar, pero sí sabemos
qué documento queremos, pudiendo buscarlo por título, intervalos de fecha, etc; o bien,
si necesitamos un dato muy concreto, podemos buscar a texto completo en la totalidad
de los informes. También es posible buscar de forma estructurada en “Bases de Datos” y
localizar documentos del CES de Castilla y León con otros criterios de clasificación.

La sección “Enlaces” permite complementar nuestra búsqueda de información si lo que
queremos son referencias y datos sobre las organizaciones representadas en el CES de
Castilla y León, las Instituciones equivalentes a la nuestra u otras Administraciones Públi-
cas relacionadas con nuestras funciones en el ámbito regional, nacional y europeo.

Por último, debemos indicar que las páginas del sitio Web del CES se han programado
pensando en posibilitar la plena accesibilidad de sus contenidos a personas con disca-
pacidad o con cualquier dificultad de acceso a la red. 

b) PUBLICACIONES DEL CES DE CASTILLA Y LEÓN EN INTERNET

El Consejo realiza una labor de difusión de sus publicaciones en Internet llegando a
acuerdos con editores de bases de datos y trabajando en formatos que permiten la
máxima visibilidad de sus publicaciones en la Red. Así, podemos destacar, entre colec-
ciones y bibliotecas que ofrecen publicaciones del CES, los siguientes recursos en
Internet:

• RABEL (Red de Bibliotecas Públicas de Castilla y León). Permite localizar las publi-
caciones del CES en los fondos de 110 bibliotecas de la Comunidad. Existen ejem-
plares de informes del CES en todas las provincias de Castilla y León. 

• REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias). Busca las publicaciones del CES en los
fondos de 74 bibliotecas universitarias y de investigación españolas. Esta base per-
mite localizar los ejemplares de informes del CES en las distintas Facultades de las
Universidades de Castilla y león. 

• HISPANA (Ministerio de Cultura). Es el recolector de recursos digitales en lengua
castellana más importante. Recoge información digital producida por todo tipo de
instituciones españolas. Todas las publicaciones del CES de Castilla y León se
encuentran indizadas en este recurso.

• RECOLECTA (Ministerio de Ciencia e Innovación y CRUE). Es un recolector que
tiene como objetivo promover la publicación en acceso abierto de los trabajos de
investigación que se desarrollan en las distintas instituciones de investigación espa-
ñolas y facilitar su uso y visibilidad. En sus bases de datos están todas las publica-
ciones del CES de Castilla y León.

• DIALNET (repositorio universitario). Es una plataforma de recursos y servicios
documentales, cuyo objetivo fundamental se centra en mejorar la visibilidad y el



276

Memoria de actividades 2010

acceso a la literatura científica hispana a través de Internet. Este recurso tiene las
colecciones completas de nuestras publicaciones periódicas, indizando artículos y
autores que han publicado en el CES de Castilla y León.

• WORLDCAT-OCLC (repositorio profesional). Organización dedicada a la presta-
ción de servicios bibliotecarios automatizados y a la investigación, con el propósito
de promover el acceso del público en general a la información de cualquier lugar
del mundo. Más de 71.000 bibliotecas en 86 países utilizan los servicios de OCLC
para buscar, consultar, adquirir, catalogar, prestar y preservar material biblioteca-
rio. En sus bases de datos están todas nuestras publicaciones.

Hay que recordar también que una importante presencia en la Red de las publicaciones
del Consejo Económico y Social de Castilla y León se debe a los distintos productos
documentales en Internet, resultado de la colaboración entre los distintos Consejos, que
se detallan en el epígrafe 5.3 Base de Datos común de los CES y Portal CES españoles.

En la sección de la web del CES de Castilla y León dedicada a “Publicaciones” se man-
tiene actualizada la lista de bases de datos y catálogos que ofrecen información sobre
las publicaciones del CES de Castilla y León en sus colecciones. 

c) INTERACTIVIDAD CON LOS INTERNAUTAS Y WEB SOCIAL
El CES de Castilla y León ofrece a los internautas servicios interactivos y de consulta para
los usuarios de su página web y aplicaciones de web social para facilitar el seguimiento
informativo, con las siguientes utilidades: 

• Suscripción a notificación de novedades por e-mail. Es un servicio que informa por
mail de todas las incorporaciones en la página web: nuevos informes, convocato-
rias, previsiones, etc.

• Posibilidad de realizar consultas y sugerencias por mail al Consejo.

• Twitter del CES [twitter.com/cescyl]. Es una de las herramientas más sencillas de la
web social que permite difundir y acceder a información sobre las actividades del
CES de Castilla y León en tiempo real. Cualquier información se difunde inmedia-
tamente en los buscadores de Internet y los usuarios interesados en hacer un
seguimiento de la misma pueden recibirla por diferentes medios y dispositivos
móviles.
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5.3 Base de Datos común de los CES 
y Portal CES españoles 

La base de datos conjunta de dictámenes e informes del Consejo Económico y Social de
España y de los CES Autonómicos es un sistema integrado de información común con
un doble objetivo, como es, servir de base de consulta rápida para los servicios técnicos
de los CES y ofrecer un servicio de información conjunto a los ciudadanos y agentes
sociales sobre los trabajos realizados por los Consejos.

El CES de Castilla y León ha colaborado durante 2010, como ya viene haciendo desde
la creación de la base de datos, aportando sus documentos e información actualizada
para mantener la Base de Datos común. Entre los documentos que se pueden consultar
se encuentran los Informes sobre la Situación Económica y Social que todos los Consejos



Acto de la Fundación Villalar. Presentación del libro “La memoria del tiempo: Fotografía 
y sociedad en Castilla y León 1839-1936” con los Presidentes del CES de Castilla y León, 
de las Cortes Regionales y el autor
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Económicos y Sociales realizan anualmente sobre la realidad socioeconómica de su
Comunidad Autónoma. Por ello, la base de datos de los CES se convierte en una herra-
mienta de primera mano para conocer la realidad socioeconómica y laboral española.

La base de datos tiene las siguientes características: 

• Recoge documentos a partir de 1996.

• Se diferencian cuatro tipos de documentos para buscar homogeneidad en las con-
sultas: dictámenes, informes, memorias, tanto socioeconómicas como de activida-
des, y otros.

• Las consultas pueden hacerse por una serie básica de campos: Consejo Económico
y Social, autor del documento, título, fecha, tipo de documento, tipo de tramita-
ción (urgente u ordinaria), materia tratada o situación del documento (aprobado o
en trámite).

• El acceso a la base de datos se puede realizar desde la página web del Consejo
Económico y Social de Castilla y León (www.cescyl.es), desde cualquiera de las
páginas de los CES autonómicos o del CES del Reino de España, que cuentan con
un sitio en Internet.

Esta base permite, además de dar a conocer todos los trabajos que han realizado los
Consejos Económicos y Sociales, acceder al texto completo en el caso de los documen-
tos de los CES que cuentan con página en Internet. En la actualidad están incorporados
ya todos los Consejos Económicos y Sociales Autonómicos.

El CES del Reino de España facilita la infraestructura informática necesaria para el man-
tenimiento de la base de datos en los servidores de la web del propio Consejo y el soft-
ware conveniente para su tratamiento documental.
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A 31 de diciembre de 2010 la base cuenta con 2.310 registros.

Base de datos común

CES Nº registros %

Andalucía 110 4,8

Aragón 102 4,4

Asturias 77 3,3

Baleares 202 8,7

Canarias 30 1,3

Cantabria 170 7,4

Cataluña 193 8,4

Ceuta 27 1,2

Castilla-La Mancha 193 8,4

Castilla y León 256 11,1

Comunidad Valenciana 66 2,9

Extremadura 76 3,3

Galicia 134 5,8

Madrid 155 6,7

Murcia 147 6,4

Navarra 0 0,0

La Rioja 132 5,7

País Vasco 59 2,6

España 181 7,8

Total 2.310 100,0

Durante 2010 el CES de Castilla y León ha continuado colaborando en el Portal CES
españoles como sitio de información común sobre las publicaciones, actividades y noti-
cias de los CES de las Comunidades Autónomas. El acceso directo al Portal común es
http://www.ces.es/cesespa/index.htm, o bien cómo enlace desde de las página web
del Consejo Económico y Social de Castilla y León (www.cescyl.es) o desde los CES
autonómicos.

5.4 Directorio web de recursos de información sobre
economía, empleo y sociedad (DIRISEC)

Como resultado de la experiencia de colaboración de los CES autonómicos en la base
de datos común y en el Portal CES españoles, se creó un grupo de trabajo entre los dis-
tintos responsables de documentación para crear una base de datos de enlaces web, con
el objetivo de ser una herramienta de consulta para los propios CES y para todos los que
buscan fuentes de información socioeconómica de calidad en Internet.



El CES de Castilla y León ha desarrollado en este proyecto la herramienta de gestión
web que permite la actualización continua de la base de datos por cada CES autonó-
mico. En 2010 el CES de Castilla y León ha continuado con el mantenimiento y gestión
de este proyecto de colaboración en Internet.

DIRISEC está accesible en www.dirisec.net, con una zona de gestión restringida para los
CES, y ofreciendo a los internautas un servicio y la posibilidad de recomendar recursos
para su evaluación y catalogación en el directorio, que cada vez incluye más enlaces
web de información socioeconómica.

A 31 de diciembre de 2010 DIRISEC cuenta con 902 registros.

5.5 Publicaciones del CES de Castilla y León
En 2010 se editaron los siguientes Informes: 

Informe anual 

• Situación Económica y Social de Castilla y León en 2009.

Memoria anual

• Memoria de actividades 2009.

Memoria de actividades 2010
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Informes a Iniciativa Propia

• IIP 1/10 Integración del sector metal-mecánico de Castilla y León en el ámbito
de la fabricación de los sectores aeronáutico y ferroviario.

• IIP 2/10 Bienestar social y riesgo de pobreza en Castilla y León.

• IIP 3/10 Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia. Aplicación de la Ley 39/2006 en Castilla y León.

Colección de Estudios

• N.º 13 “Impacto de la transposición de la Directiva de Servicios en Castilla y
León”, (Edición 2009) otorgado al trabajo codirigido por D. Ricardo Rivero
Ortega y D. Dámaso Javier Vicente Blanco.

Revista de Investigación Económica y Social

• Nº 13: Incluye el accésit al trabajo “Estado actual de los modelos de capital inte-
lectual y su impacto en la creación de valor en empresas de Castilla y León” del
que son autoras: Dña. Magda Lizet Ochoa Hernández (investigadora principal),
D.ª M.ª Begoña Prieto Moreno y D.ª Alicia Santidrían Arroyo del Departamento
de Economía y Administración de Empresas de la Universidad de Burgos.
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Informe anual. Tomo I

Situación Económica y Social 
de Castilla y León en 2009

Informe anual. Tomo II

Situación Económica y Social 
de Castilla y León en 2009
Conclusiones y Recomendaciones
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Informes a Iniciativa Propia
IIP 1/10 Informe a Iniciativa Propia sobre
Integración del sector metal-mecánico de 
Castilla y León en el ámbito de la fabricación 
de los sectores aeronáutico y ferroviario.

Informes a Iniciativa Propia
IIP 2/10 Informe a Iniciativa Propia
sobre Bienestar social y riesgo 
de pobreza en Castilla y León.

Memoria anual. Tomo I
Memoria de actividades 2009

Memoria anual. Tomo II
Memoria de actividades 2009
Informes preceptivos
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Informes a Iniciativa Propia 
IIP 3/10 Informe a Iniciativa Propia sobre
Promoción de la autonomía personal y atención
a las personas en situación de dependencia.
Aplicación de la Ley 39/2006 
en Castilla y León.

Revista de Investigación
Económica y Social 
de Castilla y León Nº 13

Colección de Estudios 
N.º 13 “Impacto de la transposición 
de la Directiva de Servicios en Castilla 
y León” (Edición 2009), otorgado 
al trabajo codirigido por D. Ricardo Rivero
Ortega y D. Dámaso Javier Vicente Blanco.

Colección de Estudios 
N.º 14 “Estado actual y perspectivas 
de la colaboración público privada en 
Castilla y León” (Edición 2010).
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Todas estas publicaciones han sido distribuidas, entre otros, a los Consejeros del CES y
a organizaciones, centros de estudio e investigación, bibliotecas, colaboradores del Con-
sejo, así como a representantes políticos y de la Administraciones de la Comunidad. 

La publicación de los Informes Previos y Dictámenes del CES, así como de los Informes
a Iniciativa propia se fue realizando en la página web del Consejo, y a excepción de los
ya editados (Informe y Memoria anuales, Colección de Estudios y Revista de Investiga-
ción e Informes a Iniciativa Propia), están incluidos en esta Memoria 2010 (Tomo II
Anexo).

Convocatoria del Premio de Investigación del Consejo
Económico y Social de Castilla y León 2011
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6  RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN 

6.1 Recursos económicos

El Consejo Económico y Social de Castilla y León cuenta con los recursos económicos
consignados al efecto en los Presupuestos de la Comunidad para la consecución de las
funciones señaladas en el Capítulo 1 de esta memoria y designadas en la Ley 13/1990,
de 28 de noviembre, estando su Presupuesto enmarcado dentro de la sección 08 de la
clasificación orgánica de dichos Presupuestos Generales de la Comunidad.

Por otra parte, por Acuerdo de la Comisión Permanente de 15 de septiembre de 2005,
el CES de Castilla y León implantó el Plan General de Contabilidad Pública de la Comu-
nidad Autónoma, disponiendo, desde ese momento, de las correspondientes cuentas
anuales adaptadas a dicho Plan, esto es, balance de situación, cuenta del resultado eco-
nómico-patrimonial, liquidación del presupuesto y memoria.

a) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO EN EL EJERCICIO 2010

PRESUPUESTO DE GASTOS

El presupuesto inicial de gastos del Consejo ascendió a 2.058.461 €, cantidad que fue
modificada mediante incorporaciones de crédito procedentes del remanente del ejercicio
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2009, al margen de realizarse una ampliación de crédito a las partidas destinadas al pago
de las cuotas de la Seguridad Social, dos transferencias de créditos entre los Capítulos II y
IV, y otra dentro del Capítulo VI, hasta llegar a un presupuesto total de 2.269.456,01 €,
distribuidos por capítulos de la siguiente forma: 932.864,00 € en el Capítulo I (Gastos de
Personal) lo que supone un 41,10% del presupuesto total; 875.688,01 € en el Capítulo II
(Gastos Corrientes en Bienes y Servicios) siendo un 38,59% del presupuesto total;
246.757,00 € en el Capítulo IV (Transferencias Corrientes), un 10,87% del presupuesto;
35.300,00 € en el Capítulo VI (Inversiones), un 1,56 %; y 179.027,00 € en el Capítulo VII
(Transferencias de Capital), un 7,89 % del total presupuestado. Los créditos por Opera-
ciones Corrientes ascendieron a un total de 2.055.129,01 € (90,56%) y por Operaciones
de Capital, a un total de 214.327,00 € (9,44%). 

El crédito comprometido en el presupuesto de gastos del CES para 2010 ha sido de un
104,80% sobre el presupuesto inicial. A continuación se detalla la ejecución de nues-
tro presupuesto de gastos, por capítulos:

Capítulo Denominación Crédito Modificaciones Crédito Comprometido Ejec.
Inicial Definitivo s/Pto. 

Inicial

I Gastos de Personal 932.864,00 0,00 932.864,00 904.301,01 96,94

II Gastos Corrientes
en Bienes y Servicios 651.634,00 224.054,01 875.688,01 794.497,23 121,92

IV Transferencias Corrientes 259.816,00 -13.059,00 246.757,00 244.237,00 94,00

VI Inversiones Reales 35.300,00 0,00 35.300,00 35.296,06 99,99

VII Transferencias de Capital 179.027,00 0,00 179.027,00 179.027,00 100,00

Total Presupuesto 2.058.461,00 210.995,01 2.269.456,01 2.157.358,30 104,80
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto inicial de ingresos ascendió a 2.058.461,00. Dicho importe fue incre-
mentado por la incorporación del remanente de Tesorería, hasta una cifra de
2.269.456,01 euros.

El Capítulo IV (Transferencias Corrientes) representó un 81,08% sobre el presupuesto
final de ingresos, el capítulo V (Ingresos Patrimoniales) un 0,18%, el capítulo VII (Trans-
ferencias de Capital) un 9,44% y el capítulo VIII (Activos Financieros) supuso un 9,3%.

Los derechos liquidados ascendieron a 2.056.925,60 euros lo que representa un
99,93% del presupuesto inicial.

Capítulo Denominación Ppto. Modificaciones Ppto. Derechos Ejecución s/
Inicial Final Liquidados Ppto. Inicial

III Reintegros de 0,00 0,00 0,00 206,73 -
Operaciones Ctes.

IV Transferencias Corrientes 1.840.134,00 0,00 1.840.134,00 1.840.134,00 100,00

V Ingresos Patrimoniales 4.000,00 0,00 4.000,00 2.257,87 56,45

VII Transferencias de Capital 214.327,00 0,00 214.327,00 214.327,00 100,00

VIII Activos Financieros 0,00 210.995,01 210.995,01 - -

Total Presupuesto 2.058.461,00 124.071,71 2.269.456,01 2.056.925,60 99,93

b) PRESUPUESTO DEL CONSEJO PARA EL EJERCICIO 2011
La Ley 20/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 2011 (Boletín nº 251 de 30 de diciembre de 2010) recoge, como
parte integrante de los presupuestos de la Comunidad, el del CES, con el siguiente deta-
lle, que comparamos con el presupuesto inicial aprobado para el año anterior:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2011, POR CAPÍTULOS PRESUPUESTARIOS

Ingresos por Capítulos

Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

Capítulo IV Transferencias Corrientes 1.840.134 1.656.232 -9,99

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 4.000 3.600 -10,00

Capítulo VII Transferencias de Capital 214.327 192.895 -10,00

Total Presupuesto de Ingresos 2.058.461 1.852.727 -9,99
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Gastos por Capítulos

Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

Capítulo I Gastos de Personal 932.684 897.148 -3,81

Capítulo II Gastos Corrientes 651.634 542.931 -16,68
en Bienes y Servicios

Capítulo IV Transferencias Corrientes 259.816 219.753 -15,42

Total Operaciones Corrientes 1.844.134 1.659.832 -9,99

Capítulo VI Inversiones Reales 35.300 27.758 -21,37

Capítulo VII Transferencias de Capital 179.027 165.137 -7,76

Total Operaciones. de Capital 214.327 192.895 -10,00

Total Presupuesto de Gastos 2.058.461 1.852.727 -9,99

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2011 POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Ingresos por aplicaciones presupuestarias

Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

40800 De la Consejería 1.840.134 1.656.232 -9,99
de Economía y Empleo

Artículo 40 De la Administración Regional 1.840.134 1.656.232 -9,99

Capítulo IV Transferencias Corrientes 1.840.134 1.656.232 -9,99

52000 Intereses de cuentas bancarias 4.000 3.600 -10,00

Artículo 52 Intereses de depósitos 4.000 3.600 -10,00

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 4.000 3.600 -10,00

70800 De la Consejería 214.327 192.895 -10,00
de Economía y Empleo

Artículo 70 De la Administración Regional 214.327 192.895 -10,00

Capítulo VII Transferencias de Capital 214.327 192.895 -10,00

Total Presupuesto de Ingresos 2.058.461 1.852.727 -9,99

Gastos por aplicaciones presupuestarias

Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

08.24.912B01.100.00 Retribuciones Básicas 19.816 68.982 248,11

08.24.912B01.101.00 Otras remuneraciones 60.084 0 -100,00

Art. 10 Altos Cargos 79.900 68.982 -13,66

08.24.912B01.130.00 Retribuciones Básicas 331.510 317.007 -4,37

08.24.912B01.131.00 Otras Remuneraciones 316.924 307.659 -2,92
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Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

Art. 13 Laboral Fijo 648.434 624.666 -3,67

08.24.912B01.160.00 Productividad 9.498 9.118 -4,00

08.24.912B01.161.00 Gratificaciones 11.635 11.053 -5,00

Art. 16 Incentivos al rendimiento 21.133 20.171 -4,55

08.24.912B01.170.00 S. S. Personal Laboral 163.010 163.010 0,00

08.24.912B01.171.00 S. S. Personal No Laboral 9.566 9.566 0,00

Art. 17 Cuotas y prestaciones 172.576 172.576 0,00
a cargo CES

08.24.912B01.185.00 Seguros 5.610 5.722 2,00

08.24.912B01.189.00 Otros gastos sociales 5.031 5.031 0,00

Art. 18 Gastos Sociales a cargo CES 10.641 10.753 1,05

Total Capítulo I 932.684 897.148 -3,81

08.24.912B01.206.00 Equipo procesos Información 2.000 2.000 0,00

Art. 20 Arrendamientos y cánones 2.000 2.000 0,00

08.24.912B01.212.00 Edif. y otras Construcciones 8.762 7.886 -10,00

08.24.912B01.213.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 35.200 31.680 -10,00

08.24.912B01.214.00 Elementos de transporte 1.500 1.000 -33,33

08.24.912B01.215.00 Mobiliario y enseres 500 250 -50,00
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Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

08.24.912B01.216.00 Equipos procesos Información 16.000 14.729 -7,94

Art. 21 Reparaciones, mantenimiento 
y conservación 61.962 55.545 -10,36

08.24.912B01.220.00 Ordinario no inventariable 12.000 12.000 0,00

08.24.912B01.220.01 Prensa, revistas, libros 18.000 9.000 -50,00
y otras publicaciones

08.24.912B01.220.02 Mat. Informático no inventariable 2.000 2.000 0,00

08.24.912B01.221.00 Energía eléctrica 28.536 25.683 -10,00

08.24.912B01.221.01 Agua y saneamiento 1.223 1.101 -9,98

08.24.912B01.221.02 Gas y calefacción 5.096 4.587 -9,99

08.24.912B01.221.03 Combustible para vehículos 1.665 1.000 -39,94

08.24.912B01.221.04 Vestuario 500 100 -80,00

08.24.912B01.221.05 Productos alimenticios 1.145 500 -56,33

08.24.912B01.221.11 Sum.repuest.maquinar.utillaje 3.119 2.808 -9,97
y elem.transp.

08.24.912B01.221.12 Sum.mater.electron., electrico 1.223 1.101 -9,98
y de comuni

08.24.912B01.222.01 Postales y telegráficas 9.000 9.000 0,00

08.24.912B01.222.04 Servicios de Telecomunicaciones 8.000 8.000 0,00

08.24.912B01.224.00 Primas de seguros 1.500 1.350 -10,00

08.24.912B01.225.01 Impuesto de circulación 189 189 0,00
de vehículos

08.24.912B01.225.03 Otras tasas 20.381 18.342 -10,00

08.24.912B01.226.01 Atenc. Protoc. y Representativas 1.340 1.206 -10,00

08.24.912B01.226.02 Publicidad y Promoción 1.357 678 -50,04

08.24.912B01.226.06 Reuniones, conferencias y cursos 30.000 30.000 0,00

08.24.912B01.226.07 Oposiciones y pruebas selectivas 3.400 700 -79,41

08.24.912B01.227.00 Limpieza y aseo 57.631 51.867 -10,00

08.24.912B01.227.01 Seguridad 77.431 69.687 -10,00

08.24.912B01.227.03 Postales 21.487 21.487 0,00

08.24.912B01.227.06 Estudios y Trabajos técnicos 100.000 50.000 -50,00

Art. 22 Material, Suministro y Otros 406.223 322.386 -20,64

08.24.912B01.230.00 Dietas 4.880 4.300 -11,89

08.24.912B01.231.00 Locomoción 16.120 14.500 -10,05

08.24.912B01.233.00 Otras indemnizaciones 42.449 38.000 -10,48

Art. 23 Indem. por razón del servicio 63.449 56.800 -10,48
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Código Denominación Presupuesto Presupuesto Variación
2010 2011

08.24.912B01.240.00 Gtos. de edición y distribución 118.000 106.200 -10,00

Art. 24 Gtos. de publicaciones 118.000 106.200 -10,00

Total Capítulo II 651.634 542.931 -16,68

08.24.912B01.480.37 A Grupos del CES - colaboración 120.524 94.543 -21,56

08.24.912B01.480.C2 Grupos del C.E.S. 139.292 125.210 -10,11

Art. 48 A familias e instituciones 259.816 219.753 -15,42
sin fines de lucro

Total Capítulo IV 259.816 219.753 -15,42

08.24.912B01.624.00 Fondos Bibliográficos 1.500 750 -50,00

08.24.912B01.626.00 Mobiliario 1.500 1.350 -10,00

08.24.912B01.627.00 Equipos procesos Información 15.300 11.770 -23,07

Art. 62 Inversiones Nuevas-func. 18.300 13.870 -24,21
Operativo servicio

08.24.912B01.645.00 Aplicaciones informáticas 4.000 3.600 -10,00

08.24.912B01.646.00 Propiedad intelectual 13.000 10.288 -20,86

Art. 64 Gastos Inversiones Inmaterial 17.000 13.888 -18,31

Total Capítulo VI 35.300 27.758 -21,37

08.24.912B01.780.02 Asesoramiento en Materia 165.137 165.137 0,00
Socioecónomica

08.24.912B01.780.18 Becas 13.890 0 -100,00

Art. 78 A familias e instituciones 179.027 165.137 -7,76
sin fines de lucro

Total Capítulo VII 179.027 165.137 -7,76
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EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS (CRÉDITOS INICIALES) 
DEL CES DE CASTILLA Y LEÓN

Año

Dotación 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Importe (€) 1.056.160 1.263.270 1.557.540 1.651.788 1.863.030 2.040.959 2.051.590 2.058.461 1.852.727 

Incremento 
s/año 
anterior 1,55% 19,61% 23,29% 6,05% 12,79% 9,55% 0,52% 0,33% -9,99
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EVOLUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE GASTOS (*CRÉDITOS INICIALES)

miles de euros 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Presupuesto inicial 1.056 1.263 1.558 1.652 1.863 2.041 2.052 2.058

Presupuesto consolidado 1.171 1.427 1.931 1.824 1.907 2.094 2.176 2.269

Presupuesto comprometido 994 1.252 1.889 1.823 1.881 1.979 2.003 2.157

Ejecución del gasto%* 94,13 99,13 121,25 110,37 100,97 97,01 97,65 104,80

* El remanente presupuestario de ejercicios anteriores se utilizó en los ejercicios 2005 y 2006
para equipamiento de la sede del CES.

Evolución del porcentaje de Ejecución de Gasto sobre Presupuesto Inicial de Gastos
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6.2 Infraestructura

La sede del Consejo Económico y Social de Castilla y León se ubica en la calle Duque de
la Victoria, nº 8 de Valladolid, ocupando las plantas tercera y cuarta de un edificio admi-
nistrativo de la Comunidad Autónoma. Asimismo, el CES tiene ubicado en el primer
sótano el salón de plenos del Consejo, y en la quinta planta, su archivo general.

En la planta tercera se encuentran los servicios administrativos, así como la Secretaría
General y la Presidencia del CES, y en la planta cuarta los servicios técnicos y las depen-
dencias destinadas a las Organizaciones que conforman el Consejo Económico y Social
de Castilla y León, además de una sala para las reuniones de la Comisión Permanente y
las comisiones de trabajo del Consejo.

Es de destacar la frecuente utilización a lo largo del año, tanto del salón de plenos, como
de las distintas salas de reuniones y despachos con que cuenta la sede, para la celebra-
ción de reuniones y encuentros generados tanto por la propia actividad del CES como
por la de las distintas Organizaciones presentes en el Consejo.

6.3 Recursos informáticos

El sistema informático del Consejo está basado en una red de equipos (PC´s, periféricos,
impresoras, etc.) conectados mediante un sistema radial de cableado RJ45 categoría 6, a
través de equipos de gestión de tráfico inteligente y velocidades de red de 1Gb, a los que
se conectan los servidores del CES (servidor de aplicaciones, de ficheros e impresión,
DHCP, servidor de correo, firewall, intranet, software de gestión bibliotecaria y Microsoft
SharePoint para uso interno), que a su vez están conectados a una línea de cable de fibra
óptica para la entrada/salida de Internet a través de banda ancha. Dentro del sistema
informático hay establecidas distintas zonas de seguridad mediante el firewall y los
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switch´s instalados, existiendo zonas de acceso exclusivo a Internet y zonas de acceso a
la red del CES.

El sistema informático del Consejo se caracteriza fundamentalmente por el trabajo ofi-
mático, uso compartido de la información y documentación en los servidores de la red
informática, acceso a bases de datos internas del Consejo y externas, conexión a Inter-
net y correo electrónico.

A finales del año 2009 se procedió a la sustitución de los servidores del sistema infor-
mático del Consejo, por lo que durante el 2010 se ha procedido al desarrollo en su tota-
lidad del nuevo sistema implementado, maximizando el potencial del mismo mediante
la implantación de sistemas de trabajo compartido y comunes a las distintas áreas depar-
tamentales, optimizando los tiempos de trabajo y la funcionalidad del sistema. Además,
de ello se ha profundizado en sistemas de seguridad antivirus, firewall y anti-spam.

Se ha configurado el nuevo servidor
de correo para prestar servicios de
correo web habilitando el acceso
desde el exterior, además de utilizar
los servicios que se prestan para el
acceso vía extranet a la red informá-
tica del Consejo mediante el servidor
seguro implantado y conexiones VPN.
También durante el año 2010 se pro-
cedió a sustituir la conexión a internet
existente de ADSL 3Mb/256Kb por
una conexión mediante cable de fibra
óptica de 4Mb simétricos dotando al
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CES de la capacidad necesaria para prestar los servicios de extranet habilitados y correo
web, con ancho de banda suficiente, tanto al personal del Consejo como a las Organi-
zaciones que lo integran.

Asimismo, durante el año se ha continuado con la renovación de aquellos equipos de
mayor antigüedad y con la adquisición de nuevos periféricos a fin de ampliar las capa-
cidades y servicios de la red, así como a las actualizaciones necesarias, tanto de software
como de hardware, en aquellos equipos más recientes.

Una vez terminada la implantación de la red wireless, dotando al salón de plenos del
Consejo de acceso mediante este modo, para conexión de los equipos tanto del CES
como externos, siempre siguiendo las directrices de seguridad establecidas para el sis-
tema informático del Consejo, se han configurado dos redes inalámbricas, una de ellas
con acceso al sistema informático del CES, y la otra para acceso sólo a Internet.

Dentro del marco de desarrollo de las necesidades del Consejo de distintas aplicaciones
y servicios, desde el propio CES se ha seguido desarrollando la intranet basada en Micro-
soft SharePoint albergada en nuestros servidores, completamente dinámica, utilizando
para ello las últimas tecnologías en desarrollo web (ASP, Java, etc.), organizada depar-
tamentalmente según la estructura de recursos humanos del Consejo, en la cual se inte-
gran las distintas bases de datos, tanto externas como de creación propia, así como
distintos servicios comunes a todos los usuarios, orientándose la misma al nuevo sistema
operativo de los servidores del sistema instalado en los nuevos equipos.

También durante el año 2010, y según se han producido las necesidades debido a la
asignación a distintos departamentos del personal del Consejo o a trabajos concretos,
se ha seguido desarrollando la estructura de los permisos de acceso a los recursos de la
red (periféricos E/S, impresoras, carpetas del sistema para albergue de ficheros, aplica-
ciones en red).
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En este año se ha continuado desarrollando y actualizando la página web del CES
(www.cescyl.es) dotando a la misma de aquellos detalles que se han ido detectando
como necesarios, tales como nuevas opciones y secciones, que han mejorado sensible-
mente la estructura y acceso a la web. Se ha desarrollado de acuerdo a nuestras nece-
sidades la administración de dicha web a través de la propia página web mediante
formularios, dando así una mayor versatibilidad en cuanto a la actualización de la
página web del Consejo.

Durante el año 2010 las directrices de accesibilidad que se han tenido en cuenta son: 

• Cumplimiento de las normas WCAG (Web Content Accessibility Guidelines 1.0)
del W3C (World Wide Web Consortium), en su nivel doble A y triple A. 

• Verificación del cumplimiento de las directrices citadas a través del Test de Accesi-
bilidad Web (TAW).

Con ello se logra que la Web del CES haya sido una de las primeras en cumplir las direc-
trices de accesibilidad para discapacitados o personas de edad avanzada marcadas en la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comer-
cio electrónico.

6.4 Recursos humanos
El personal contratado por el Consejo se organiza, a efectos operativos, en tres áreas,
bajo la dirección y coordinación del Secretario General:

Recursos materiales y humanos del Consejo Económico y Social de Castilla y León 

299

Consejeros del CES de Castilla y León en sesión de la Comisión de Mercado Laboral



Organigrama funcional

> El Área Técnica tiene a su cargo desarrollar y ejecutar los trabajos técnicos que
le sean encomendados, en particular la elaboración de los borradores técnicos
que sirven como apoyo de trabajo en los Informes Previos solicitados al CES, así
como el oportuno asesoramiento legal y técnico en los trabajos elaborados a ini-
ciativa propia, o a solicitud de los órganos del CES o de su Secretario General.

> El Área de Documentación se encarga de la ordenación y mantenimiento de
los fondos documentales del CES, el apoyo a otras Áreas con la aportación de
la información documental que sea requerida por los técnicos del Consejo, la
asistencia documental a los distintos órganos del Consejo, a través del Secre-
tario General, el seguimiento del funcionamiento y contenidos de la página
Web y la confección de los resúmenes de prensa de uso interno.

> Desde el Área de Administración se atienden las funciones administrativas
internas y externas del Consejo, tales como tramitación de expedientes, cobros
y pagos, contratación, gestión presupuestaria, contabilidad, nóminas, etc., todo
ello bajo la dirección y directrices del Secretario General, con la intervención de
la Interventora Delegada y del Letrado.

Actualmente componen la plantilla del Consejo Económico y Social, además del Secre-
tario General, cinco técnicos superiores (un Letrado, un Técnico Jurídico, dos Econo-
mistas y un Documentalista); dos técnicos medios (un Documentalista y un Técnico en
Comunicación); cuatro administrativos (uno de ellos Técnico de soporte informático);
cuatro auxiliares administrativos y un ordenanza-conductor.

El régimen de contratación de la plantilla tiene carácter laboral y sus normas y condi-
ciones de trabajo se establecen y regulan en el Pacto de Adhesión Voluntaria de Rela-
ciones Laborales para el personal del Consejo Económico y Social de Castilla y León,
suscrito entre el Consejo y todo su personal. A lo largo de 2010 se procedió a la cober-
tura temporal de un puesto de documentalista vacante por una situación de conciliación
de la vida familiar y laboral.

Por otra parte, en 2010, se ha mantenido en el CES el modelo de Empresa Familiar-
mente Responsable (EFR), obteniéndose la acreditación correspondiente por AENOR.
Este modelo supone la incorporación de medidas de apoyo a la familia, a la calidad en
el empleo, al desarrollo profesional, flexibilidad e igualdad de oportunidades entre la
plantilla del Consejo Económico y Social de Castilla y León.
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Plantilla del CES a 31 de diciembre de 2010

Área Organizativa Puesto Categoría

I. Presidencia • Presidente • Alto cargo
José Luis Díez Hoces de la Guardia

• Secretaria Presidente • Auxiliar Administrativo
Ana Fernández Basalo

• Ordenanza-Conductor • Ordenanza-Conductor
Juan Carlos Marcos Delgado

II. Secretaría General • Secretario General • Alta Dirección
José Carlos Rodríguez Fernández

• Secretaria Secretario General • Auxiliar Administrativo
Mercedes Martínez Martínez

1. Área Técnica • Jefe de Área Técnica • Jefe de Área
–––––––––––––––––––

• Letrado • Técnico Superior
Carlos Polo Sandoval

• Economista • Técnico Superior
Cristina García Palazuelos

• Economista • Técnico Superior
Susana García Chamorro

• Técnico Jurídico • Técnico Superior
Francisco Manuel Díaz Juan

• Administrativo • Administrativo
Pilar Calonge Velázquez

• Administrativo • Administrativo
Marta Rojo López

2. Área de • Jefe de Área de Documentación • Jefe de Área
Documentación –––––––––––––––––––

• Documentalista • Técnico Superior
Antonio José Ruiz García

• Técnico de Comunicación • Técnico Medio
M.ª Ángeles Rincón Calvo

• Documentalista • Técnico Medio
Beatriz Rosillo Niño

• Administrativo • Administrativo
María Jesús Fraile Gil

• Auxiliar • Auxiliar Administrativo
Ángel Bravo Gómez

3. Área de • Jefe de Área de Administración • Jefe de Área
Administración –––––––––––––––––––

• Técnico de soporte informático / • Administrativo
Jefe de Administración
Francisco Galdeano Redondo

• Auxiliar • Auxiliar Administrativo
Luis Miguel Sanz Alonso

Nota: Los tres puestos de “Jefe de Área” no están cubiertos, ni dotados presupuestariamente.
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6.5 Formación y becas
Durante todo el año los técnicos del CES han asistido a congresos, jornadas y semina-
rios de interés por los temas relacionados con las competencias y funciones del CES.

Asimismo, y dentro del plan de formación anual de la Escuela de Administración Pública
de Castilla y León, el personal del Consejo ha asistido a diversos cursos relacionados con
su puesto de trabajo, (como, por ejemplo, navegación eficaz en internet, realización de
informes, búsqueda de información, lengua de signos, etc.). También, y siguiendo con
las obligaciones que establece la normativa relativa a la prevención de riesgos y seguri-
dad laboral, y de acuerdo con las propuestas realizadas por el Servicio de Prevención
que realiza dichas funciones para el Consejo, el personal del CES ha asistido a cursos
relacionados con estas materias.

Por Resolución de 2 de octubre de 2009 del Presidente del CES se convocó, para 2010,
una beca para la realización de prácticas y colaboración de carácter técnico, que
comenzó a desempeñarse con efectos 1 de enero de 2010, siendo prorrogada por un
periodo igual al inicial de 6 meses, cubriendo de esta forma todo el año. Estas becas ofre-
cidas por el CES tienen como finalidad colaborar, mediante la realización de prácticas de
carácter técnico en esta Institución, en la formación de licenciados en Documentación.

Por otro lado, el Consejo tiene suscrito un Convenio con las Universidades de Vallado-
lid y Salamanca para la realización de prácticas, a cuyo amparo se ha implantado un
marco permanente de colaboración que permite la integración temporal en su ámbito,
a efectos de prácticas, de estudiantes o recién licenciados en diversas titulaciones que
imparten estas Universidades.
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7 PLAN DE ACTUACIÓN PARA 2011 DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

7.1 Finalidad y Objetivos
La finalidad esencial del CES en 2011 seguirá siendo mantener al Consejo como el prin-
cipal foro colegiado de diálogo social permanente entre los agentes sociales y económi-
cos de la Comunidad.

Para ello sus objetivos serán:

• Realizar las tareas que el artículo 3 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del
Consejo Económico y Social de Castilla y León, encomienda como funciones de esta
Institución propia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

• Desarrollo de una labor de permanente comunicación de los distintos intereses eco-
nómicos y sociales de la Comunidad Autónoma.

• Mejora continua de la eficiencia, la calidad y la especialización de todos los servicios
del Consejo, de la organización y gestión interna del mismo y de los informes, en
sus distintas modalidades, que son el resultado final de la actividad del Consejo.
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7.2 Funcionamiento y actividades

a) FUNCIONAMIENTO 

• A lo largo del próximo ejercicio los medios humanos y materiales con que cuenta
el Consejo continuarán con su orientación hacia la realización de las actividades y
tareas legalmente asignadas, a través de la adecuada planificación, profundizando
en la mejora en la elaboración de los informes en su aspecto cualitativo y pro-
fundizando en el papel que el Consejo deber prestar a la Comunidad a través de
sus iniciativas y posicionamiento ante los problemas de la misma.

La implantación de sistemas de calidad en diferentes vertientes, junto al aumento
del grado de especialización de las tareas y del trabajo habitual del Consejo, unido
a la mayor austeridad demandada por las restricciones presupuestarias, requerirá
la adaptación continua de la organización de los recursos humanos y materiales
con que cuenta el CES, compaginando este proceso con una corresponsabilidad
del equipo en cuanto a las tareas para posibilitar su realización normal a lo largo
del tiempo, lo que debe orientar la organización interna dando cobertura cada vez
más especializada a las Comisiones de Trabajo, a la elaboración de informes, y
como apoyo a las tareas de gestión interna.

En materia de personal, en concreto, en 2011 no está prevista variación en el
número de efectivos, que se mantiene en 18 personas, incluidos Presidente y
Secretario General. 
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Por imperativo presupuestario se suprime la previsión de una beca de investiga-
ción, ofertada por el Consejo en ejercicios anteriores, siendo sustituida ésta por las
derivadas de la participación del CES en diversos programas de colaboración con
las Universidades públicas de Castilla y León, en estos casos sin coste económico
para el Consejo.

• En materia de infraestructura el Consejo dispondrá en 2011 de los elementos
materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones. Junto con la infraestruc-
tura propia del Consejo y de uso exclusivo para el funcionamiento de éste, el CES
de Castilla y León utilizará como sede un edificio compartido con la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, lo que pese a permitir un
adecuado aprovechamiento de un inmueble de amplia superficie imposibilita que
en la situación actual, el Consejo cuente con una sede propia, independiente y
representativa de una Institución Propia de la Comunidad Autónoma.

• En el área de equipamiento informático se seguirá, de una manera más contenida
en este ejercicio, con las inversiones de adecuación para la permanente renovación
de equipos y el desarrollo de programas que permitan elevar los niveles de calidad
en el funcionamiento general del Consejo Económico y Social de Castilla y León.

• En cuanto a biblioteca y documentación, durante 2011, continuará el trabajo de
catalogación y adaptación de los servicios de la intranet del Consejo a las necesi-
dades de su actividad.
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• La difusión de la actividad del Consejo y del contenido de sus trabajos, requiere la
organización de jornadas y reuniones en puntos diversos de la Comunidad, la dis-
tribución de folletos o la edición de publicaciones y su distribución tanto por
medios tradicionales como telemáticos, incluida la difusión de las publicaciones del
CESCyL en bases de datos bibliográficas y jurídicas.

• El número de reuniones del Pleno y de las distintas Comisiones de trabajo (que es
el cauce fundamental de la actividad del Consejo Económico y Social) previsto para
el año 2011, se sitúa en la línea de las realizadas en los últimos años, contando con
la intención de seguir dando a conocer la actividad del Consejo Económico y Social
de Castilla y León a través de la celebración de reuniones en alguna de las provin-
cias de Castilla y León, distinta de aquella donde el CES tiene su sede. 

b) ACTIVIDADES 

• Tal y como prescribe su Ley de creación y como viene haciendo anualmente desde
su constitución, el Consejo elaborará el Informe sobre la Situación Económica y
Social de Castilla y León correspondiente, en esta ocasión, al ejercicio 2010, donde
se analizará la situación de nuestra Comunidad Autónoma en ese año, adaptando
su contenido a las exigencias que la evolución de la situación económica y social
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requiera y a las inquietudes manifestadas por las organizaciones presentes en el
Consejo, incidiendo, cuando sea necesario, en el estudio pormenorizado de aque-
llos apartados cuya actualidad así lo aconseje. La finalidad última de este informe
es dotar a la Comunidad tanto de un instrumento técnico de análisis, como de un
conjunto de propuestas y recomendaciones que sirvan a las Instituciones básicas de
la Comunidad para la toma de decisiones acordes con los intereses generales expre-
sados por los representantes de la sociedad civil.

• Cumpliendo con su función, legalmente establecida, de informar con carácter pre-
vio y preceptivo los Anteproyectos de Ley y Proyectos de Decreto relacionados
con la política socioeconómica, se realizarán los informes que la actividad norma-
tiva del Gobierno Autonómico requiera. 

• El CES, que según su Ley de creación puede emitir Informes a Iniciativa Propia
sobre aquellos temas del ámbito socioeconómico que estime en cada momento
conveniente, tiene previsto, además de concluir los Informes a Iniciativa Propia
acordados en el actual ejercicio 2010, comenzar durante 2011 la elaboración de,
al menos, un Informe a Iniciativa Propia por cada una de las tres Comisiones de
Trabajo Permanentes del CES. 

Por ello, se procederá en 2011 a la publicación de los tres Informes que actual-
mente están en fase de edición:

- Evolución de la incorporación de la mujer al mercado laboral de Castilla y
León. Retos actuales y oportunidades.

- El sistema educativo universitario en Castilla y León.
- Población y poblamiento en Castilla y León.

Además el Consejo, como se ha indicado, ha acordado hasta el momento, realizar
un Informe a Iniciativa Propia sobre el siguiente tema:

- La minería en Castilla y León desde el punto de vista de su sostenibilidad y
de su carácter como reserva estratégica.

• Durante el próximo ejercicio se continuará con la convocatoria anual del Premio de
Investigación del Consejo Económico y Social de Castilla y León, en esta ocasión en
su undécima edición (convocatoria que ha sido publicada en el BOCyL de 22 de
octubre de 2010). Este premio, abierto a trabajos de cualquier tema de carácter
socioeconómico relacionado con nuestra Comunidad Autónoma, constituye un inte-
resante instrumento para el fomento de estudios que, por su naturaleza y contenido,
aportan un buen análisis de aspectos concretos de la situación de Castilla y León,
más allá de los análisis oficiales que pueden hacerse desde las distintas Instituciones.

• Relacionado con el Premio de Investigación, al que sirve de soporte a través de la
publicación de los trabajos seleccionados en el mismo, continuará la edición de la
Revista de Investigación Económica y Social de Castilla y León, que se constituye
en un instrumento de difusión, por parte del Consejo, de la investigación sobre la
realidad económica y social de la Región.
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• A lo largo de 2011 también se convocará el Premio Colección de Estudios del Con-
sejo Económico y Social de Castilla y León, instituido por el CES, para la elabora-
ción de algún proyecto sobre temas concretos de interés para nuestra sociedad,
decididos previamente por el Consejo entre aquellas propuestas que los grupos que
lo forman consideran de relevancia y actualidad en ese momento. En este ejercicio
el tema elegido es: “Libro Blanco sobre los servicios sociales en Castilla y León”.

• Se procederá también a la edición del siguiente número de la Colección de Estu-
dios del Consejo Económico y Social de Castilla y León, donde se publica y difunde
el citado premio y el análisis concreto en él realizado.

• Reflejo documental de las actividades realizadas durante el ejercicio es este docu-
mento, Memoria de Actividades del año anterior (2010) donde, además de lo indi-
cado, se incluye, como aspectos destacables, el análisis del CES sobre el grado de
aceptación de sus informes por la Junta de Castilla y León, las razones para la no
emisión de Informe Previo, en los casos en que se produzca tal circunstancia, y el
plan de actuación para el siguiente ejercicio.

• En 2011 continuaremos con la gestión y permanente actualización de la página
web del CES (www.cescyl.es), completando de forma continua su contenido en
función de las necesidades manifestadas tanto por las organizaciones presentes en
el Consejo, como por los usuarios interesados en este sitio web. A raíz del estudio
realizado por el Área de Documentación del Consejo de páginas web de otros CES
y otras similares, durante 2011 se realizarán actuaciones encaminadas a la imple-
mentación y desarrollo de distintos apartados de nuestra web:

- Sección de noticias. La página web del Consejo tiene habilitada una sección
dedicada a las novedades del CES, siendo su origen la propia Institución. El
proyecto desarrolla una sección dedicada a las noticias del Consejo Econó-
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mico y Social en los medios de comunicación y a las apariciones de éste y
de los Grupos que lo componen en los distintos medios, habilitando la posi-
bilidad de búsquedas en dicha sección.

- Se sustituirá el buscador implantado en la actualidad por otro que facilite
mayores capacidades de búsqueda, ampliando el ámbito desde nuestra pro-
pia página web a la totalidad de la red.

- Se facilitará una ayuda pormenorizada detallando los distintos apartados de
la página web del Consejo, con indicación de qué información se facilita y
el modo de obtenerla.

- Se estudiará la conexión entre el sistema documental del CES y la página
web del Consejo, poniendo progresivamente a disposición del público en
general la información del Catálogo Bibliográfico del CES.

- Se fomentará la interactividad con los internautas, manteniendo actualizado
el servicio de consulta web, informando de todas las novedades de interés
a los usuarios suscritos en las novedades web y activando aplicaciones de la
web social para los usuarios que deseen hacer un seguimiento informativo
de las actividades del Consejo.

• En 2011, este Consejo continuará con la coordinación del Proyecto DIRISEC, com-
pletando de forma continua su contenido tanto con las aportaciones de los demás
CES autonómicos que participan en el proyecto, como, y sobre todo, con la ela-
boración propia del Consejo, siendo necesario continuar con el asesoramiento,
gestión y dirección de DIRISEC, incluyendo la instalación de nuevas herramientas
informáticas, actuaciones todas ellas que sigue realizando este Consejo.
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8 LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

Legislación relativa a su creación y reglamentación

Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Decreto 117/1991, de 21 de mayo, que regula con carácter provisional el régimen eco-
nómico-financiero del Consejo Económico y Social de Castilla y León.

Decreto 2/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León.

Ley 11/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1992*.

Ley 9/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1993*.

Ley 8/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1994*.

Ley 22/1994, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1995*.

Ley 4/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1996*.
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Ley 8/1996, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, presupuestarias y económi-
cas, que introduce el artículo 18º de la Ley del Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León.

Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas,
que modifica el artículo 9º de la Ley del Consejo Económico y Social de Castilla y
León.

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León.

Decreto 1/2010, de 7 de enero, por el que se modifica el Decreto 2/1992, de 16 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
CES de Castilla y León.

* Desde 1992 a 1996 cuando por Ley 8/1996 se modifica la Ley del CES de Castilla y León, se incluía en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León una referencia al régimen económico, presupuesta-
rio, contable y patrimonial y al régimen de control interno del CES.
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